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a) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fiscales y de la cuantía de ayuda 
solicitada en esta convocatoria sea inferior a 200.000 euros se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. En este caso deberán presentar la Declaración 
Responsable correspondiente (modelo Anexo VI) 

b) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fiscales y de la cuantía de ayuda 
solicitada en esta convocatoria sea igual o superior a los 200.000 euros se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicando la exención 
correspondiente a las ayudas a la inversión destinadas a medidas de eficiencia energética . 

En el caso de que la ayuda se acoja al Rgto. 651/2014 los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar 
declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento de los límites 
establecidos, del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores. Asimismo, deberán presentar 
declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de «empresa en crisis», ni 
tenga pendiente la devolución de una ayuda declarada ilegal por la Comisión Europea de acuerdo a la jurisprudencia 
“Deggendorf” y que tenga la condición de empresa en los términos previstos en el Reglamento (UE) 651/2014, (según 
modelo recogido en el anexo VII). 

Asimismo, en este caso de aplicación del Rgto. 651/2014, se deberá cumplir lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 
(UE) 651/2014 en relación con el efecto incentivador, en virtud del cual el beneficiario deberá empezar a realizar la 
actividad después de solicitar la ayuda por escrito y solo serán elegibles los gastos que se devenguen a partir de ese 
momento. 

Igualmente las ayudas reguladas en esta convocatoria podrán ser compatibles con la percepción de otras para la misma 
finalidad. Cuando suceda esto se respetarán las intensidades de la ayuda máxima indicada en las Directrices o en los 
Reglamentos de exención por categorías aplicables y, en cualquier caso, en lo previsto en el artículo 8 del Reglamento 
(UE) 651/2014. La CAM se compromete a cumplir con las obligaciones de notificación a la Comisión que regula el artículo 
11 del Reglamento (UE) 651/2014. 

Los documentos oficiales justificativos de los datos consignados relativos a todas las ayudas concedidas podrán ser 
requeridos o aportados necesariamente en alguna fase posterior del procedimiento. 

Artículo 23.- Control y seguimiento.- 

1. Las subvenciones reguladas por esta Convocatoria están sometidas al control del Tribunal de Cuentas del Estado 
y de la Intervención General de la CAM. 

2. La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá la función interventora con la extensión y los 
efectos que se determinan en el Reglamento de Subvenciones de la CAM, en la Ley de Haciendas Locales y en el resto 
de normativa de general aplicación. 

3. Los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a 
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida para facilitar las funciones que le corresponden 
a la Intervención General de la CAM, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento de Subvenciones de la CAM. 

4. Al proceder los fondos de la Unión Europea, Next Generation, Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberán 
además someterse a todos los controles que pueda realizar la Dirección General de Fondos Comunitarios, la Intervención 
General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea u otros 
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido en el artículo  

22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en relación con los artículos 129 y 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión. 

Artículo 24. Infracciones.- 

En materia de infracciones será de aplicación a los beneficiarios el régimen sancionador previsto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento de Subvenciones de la CAM. 

Así mismo será de aplicación lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 25. Revocación y reintegro.- 

Serán causas de revocación y reintegro de las cantidades percibidas total o parcial y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones en su caso las siguientes: 

1. El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de solo una parte de la actuación 
comprometida dará lugar al ajuste y pago parcial de la ayuda otorgada, siempre que no procediera la revocación de la 
ayuda por incumplimiento de otras obligaciones esenciales o requisitos establecidos en el real decreto 853/2021, de 5 
de octubre. 

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las ayudas del 
programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos o cualquier otro aspecto de la normativa que 
esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado. 

3. El incumplimiento de la obligación de publicidad por parte del destinatario último, conforme el artículo 34 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y la normativa europea y 
nacional que lo desarrolle. 

4. La ausencia de las tres ofertas requeridas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003. 

5.- La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión de la ayuda por parte del solicitante. 

6.- El incumplimiento de la obligación de presentación en plazo de la documentación. 

7.-  Procedería la revocación de la ayuda si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable o de demanda global 
de calefacción y refrigeración finalmente obtenido por comparación entre los certificados de eficiencia energética del 
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